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Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2017 a favor del Pliego Instituto 
Nacional de Estadística e Informática

DECRETO SUPREMO
Nº 336-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017, aprobó, entre otros, el 
presupuesto institucional del pliego 002: Instituto Nacional 
de Estadística e Informática;

Que, el Decreto Legislativo Nº 604, Ley de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática – INEI, establece que esta 
entidad es el organismo central de los Sistemas 
Nacionales de Estadística e Informática, responsable 
de normar, planear, dirigir, coordinar y supervisar las 
actividades de estadística e informática ofi ciales del país, 
estando dentro del ámbito de competencia del Sistema 
Nacional de Estadística los levantamientos censales, 
estadísticas continuas, las encuestas por muestreo, las 
estadísticas de población, los indicadores e índices en 
general, las cuentas nacionales y regionales, entre otros, 
correspondiendo a dicho Sistema las tareas técnicas y 
científi cas que se desarrollan con fi nes de cuantifi car y 
proyectar los hechos económicos y sociales para producir 
las estadísticas ofi ciales del país;

Que, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley N° 
13248, mediante Decreto Supremo N° 066-2015-PCM, se 
declaró de interés y de prioridad nacional la ejecución de 
los Censos Nacionales: XII de Población y VII de Vivienda 
y III de Comunidades Indígenas en el año 2017;

Que, mediante Ofi cio N° 284-2017-INEI/J, el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática – INEI solicita 
recursos adicionales hasta por la suma de OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 8 609 
744,00), para la ejecución de la Encuesta Post Censal 
de los Censos Nacionales: XII de Población, VII de 
Vivienda y III de Comunidades Indígenas, a fi n de 
obtener una muestra con representatividad nacional y 
por departamento para las estimaciones de la omisión 
censal a esos niveles y con la confi abilidad estadística 
requerida;

Que, mediante Informe N° 021-2017-INEI/OTPP, 
el Director Técnico de Planifi cación, Presupuesto y 
Cooperación Técnica del Instituto Nacional de Estadística 
e Informática – INEI señala que dichos recursos no se 
encuentran previstos en su presupuesto institucional y 
que la proyección de gastos al fi nal del presente ejercicio 
fi scal no muestra saldos de libre disponibilidad que 
permita su atención;

Que, los artículos 44 y 45 de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, establecen 
que las Leyes de Presupuesto del Sector Público 
consideran una Reserva de Contingencia que constituye 
un crédito presupuestario global, destinada a fi nanciar los 
gastos que por su naturaleza y coyuntura no pueden ser 
previstos en los Presupuestos de los pliegos, disponiendo 
que las transferencias o habilitaciones que se efectúen 
con cargo a la Reserva de Contingencia se autorizan 
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mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas;

Que, los recursos solicitados para las acciones 
descritas en los considerandos precedentes no han sido 
previstos en el presupuesto institucional del presente año 
fi scal del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
– INEI, por lo que resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017, hasta por la suma 
de OCHO MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES 
(S/ 8 609 744,00), a favor del citado pliego, con cargo a 
los recursos previstos en la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
hasta por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES (S/ 8 609 744,00), a favor del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática – INEI, para 
fi nanciar la ejecución de la Encuesta Post Censal de los 
Censos Nacionales: XII de Población, VII de Vivienda y III 
de Comunidades Indígenas; conforme a lo establecido en 
la parte considerativa de la presente norma, de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.0 Reserva de Contingencia     8 609 744,00
     ———————
  TOTAL EGRESOS    8 609 744,00
     ============

A LA:

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  002 : Instituto Nacional de Estadística e 

Informática
UNIDAD EJECUTORA  001 : Instituto Nacional de Estadística e 

Informática

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD  5004569 : Censos Nacionales XII de 
Población y VII de Vivienda

En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios     8 609 744,00
     ——————
  TOTAL EGRESOS    8 609 744,00
     ==========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 

la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será 
remitida dentro de los cinco (5) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran, como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, instruirá a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fi nes distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas
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